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OCA18. CONTRATOS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE AGOSTO DE 2019 

                                                  

TIPO DE 

CONTRATO 
OBJETO DEL CONTRATO VIGENCIA 

PERSONA FÍSICA O 

MORAL CONTRATADA 
MONTO 

Contrato de 

Prestación de 

Servicios 

 

 

 

"LA UPEMOR" encomienda a "LA PRESTADORA 

DEL SERVICIO" y ésta se obliga de manera 

enunciativa más no limitativa, a otorgar un 

servicio de mantenimiento vehicular preventivo 

a cada uno de los vehículos propiedad de "LA 

UPEMOR". 

05 agosto 

2019 a 31 

diciembre 

2019 

Ana Lilia Salgado 

Rabadán 

 

$16,333.96 

 

Contrato de 

Prestación de 

Servicios 

"LA UPEMOR" encomienda a "EL PRESTADOR 

DEL SERVICIO" y éste se obliga de manera 

enunciativa más no limitativa a prestar sus 

servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los equipos de laboratorio (Un 

servicio anual en el mes de agosto) en "LA 

UPEMOR", de acuerdo a las especificaciones de 

la cotización presentada. 
 

05 agosto 

2019 a 31 de 

agosto 2019 

Martín Ruesga 

Bermúdez 

$184,904.00 

 

Responsable de la administración, archivo y resguardo de la información: Los documentos originales se encuentran a resguardo 

de la Dirección Jurídica de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, a cargo de la Lic. Fulgencia Villegas Castorela,  con 

oficinas ubicadas en el primer piso de la unidad de docencia 1 del inmueble localizado en Boulevard  Cuauhnáhuac No. 566 

Col. Lomas  del Texcal, Jiutepec Morelos, con teléfono 229 35 30 y un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 

hrs. 
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